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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
DE LA  NACION T  D EL RET. i

SÁBADO s j  DE ABRIL DE ib i4- 
S. Jorge M r. =  Absúneitch en Madrid. —  J îwrenía Hiras cn /« 

tgieiid de S. MiUan.

V I V A  F E R N A N D O .

A R X i q U L O  C O M U N I C A D O .

Señor Procurador General de la Nación y  del 
R. v .=  E q el núm? 75 de su periódico de V. del 
3 1 de M arzo,  he visto la facilidad con que el Caste­
llano ,  sin mendigar otra autoridad que la del D ic­
cionario de la Real Academia española ,  aunque m uy 
respetable, destruye la detinkiou que el autor de 
la Abeja ,  en su papel de 26 de aquel mes ,  dió á 
la voz vasallos , con que nuestro amado Rey el señor 
don Fernando nos trata en sus dos cartas de 10 
y  24 del mismo i pero como esta casta de literatos 
tunguna autoridad literaria respeta ,  cabe muy bien 
que desprecie la de la Real Academia española , di- 
cienvlo, quando menos ,  que es un cuerpo de hom­
bres expuestos á errar i que por lo mismo no son 
infalibles i que escribieron en tiempo del despotis­
mo ; y  por este camÍHO quena tal vez llevarnos po­
quito á poco á la persuasión de que quando él ha­
ce sinónomas las , voces de vasallo y  esclavo  ̂ coa 
su marca de tierra ,  lo  sabe bienj y  que debemos to­
dos creerle sobre su palabra ,  porque basta que la 
proñera en tiempo de libertad civil un autor taa 
hbre.
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P¿ro cabalmente para iní no merece su autori- 
^ ad  en este punto respeto alguno, porque, aun pres­
cindiendo d>-l que debe todo hombre sensato á la de 
la Real Academia española, muy superior en iqi 
concepto á la de dicho autor, he visto en diversos 
tiempos vatios doeumemos Hdedignos y antiguos, de 
■ los quales esta tan lejos de intl-nrse la sinonomía 
de dichas dos voces, que antes bien con el dicta­
do de vasallos dé nuestros Re^es se honraban otros 
Reyes. ‘

No tengo á mi disposición los muchos privile­
gios rodados de nuestros R eyes, en que he visto 
por confirmantes con los nias ilustres personages 
católicos del Reyno á varios Reyes moros de nuestra 
península, que sé honraban Uamándosé'2;/Tía//oj del 
Rey i ni para convencer de su error, (si fuese solo 
error) al autor de la ^heja necesito de mendigar el 
favor de los que pudieran franquearme los archivos 
en que abundan las pruebas de mi aserción j pero di­
cho autor se tomará el trabajo, si quisiere, aunque 
es muy regular que no quiera ,  porque lo que le in­
teresa , según parece, no es buscar desengaños si­
no propag.ir errores.

Sin embargo, ya que por lo dicho no puedo pre­
sentarle Reyes nmrazos de los que se honraban con 
el dictado de vasallos de nuestros Reytsi y  confor- 
msndcnie con que sobre esto no me crea, sobre mi 
palabra, pues no le creo yo sobre la suya ; bast.i- 
rá que dicho autor, y  si éste no quisiere V , ú otro 
amigo de ?aber la verdad , abra el tomo de pruebas 
de lu bien conocida obra que de la genealogía de la 
casa de Lara escribió don L u b  de‘ Sa!azar y  Castro 
impieso en Madiid en el año de 4-6^4 , reconocien­
do las páginas 232 , 246, 5S0 y  409, donde encon- 
«“ara quati o privilegios rodadés de los-señores Reyes 
don Ju.in i , don Juan II, y  'CaioUcos. don Feruando

Ayuntamiento de Madrid



9*̂ '?
y  doña Isabél; y  entre sus respectivos confirnianttís 
á personas reales y  otros varios personages da los 
piincipales del reyno ( todos católicos) que se pre­
ciaban de vasallos del Rey, expresándose tales en su* 
firniasí y  para rnuestra de quienes eran , y  de si po­
dían ó no reputarse esclavos los que firmaban con el 
honroso dictado de vasallos, señalaré quatro solas per­
sonas de cada privilegio.

En el primero, que es del señor don Juan I, 
dado en Valladolid á 2 de Febrero, era de 1418,' 
confirman llamándose vasallos del Rey: el Infante 
don Dionís , fijo del Rey de Portugal; don Aifón, 
fijo del Infante don Pedro de A ragon , marqués de 
V ilíena, conde de Riv^gorza y  D énia; doñ Bernalt 
de bearne , conde de Medina i don Johan Raniirez 
de Arellano, señor de los Cam eros, &c.

En el segundo, que es del señor don Juan II, 
dado en Valladolid , á 3 de JtHto del año de 1430, 
confirman llamándose vasallos del Rey. don Enrique 
tio del Rey, conde de Niebla j don l.uis dé la C ef- 
d a , conde de Medinaceli j don Rodrigo Alfonso Pi  ̂
m enrel, conde de Bcnarente ; don Juan, conde de 
Fox , &c.

En el tercero ,  que es del mismo señor don Juaa 
II, dado en Roa , á 6 de Abril del año de 1437 , con^ 
firman, entre otros llamándose vasallos del R ey : do» 
Johan , conde de Niebla, don Loisde la Cerda', con­
de de M edinaceli; don Rodrigo Alfonso Pimt-méí 
conde de Benavente j don Juan ,  conde de 'Arm‘i- 
ñaque, y  de Cangas de Tinco, &c.

En el quai to , que es de los señores Reyes ca­
tólicos don Fernando y  doña Isabél , dado en Sevi­
lla á 20 de Abril de 1478» confirman entre otros mu­
chos , llamándose vasallos del Rey , del‘ Rey y  de 
la Reyna y y  délos Reyes: don Diego Furtado de 
Mendoza, duque del Infttntazgo, conde de el Reali
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dun Garci Alvarez de Toledo, duque de Alba , mar­
ques de C oriaj don Rodrigo Pon^e de L e o n ,m a i-  
ques de Cádiz; don Alvaro Destuñiga , duque dé 
Á révalo, conde de Plasencia , Justicia mayoi: de lá 
casa del Rey ,  & c.

Aquí tiene el señor Abejista una muestra de t’n- 
salíosde¡R ey,que  blasonaban de llamarse tales, que 
esraban tan distantes de ser ni considerarse etclavosy 
como que ellos, mismos teniaü vasallos^ y  estos va- 
tíil/oí de ellos «ran y  han sido siempre tan Ubres co­
mo puede desear serlo el señor Abejista ,  si es que 
no aspira á otra libertad que la civil; y sepa también 
que estos vasallos del Rey y los vasallos de ellos »o- 
lian tener esclavos,

A  pesar de ser personas tan elevadas las que en 
estos recomendables documentos vemos que se lla­
maban vasallos del Aê y,, todavía quiza no se dará por 
convencido el autor de,/a Aí>eja  ̂ pues sabemos quán 
fácilmente se desembarazan de todo estos papelu- 
eheros j y  -á V., i  mí y  á quantos crean -como noso­
tros que aquellos vasallos del Rey eran grandes Se- 
ñoreSf con llamarnos almas serviles, ignorantes, bru­
tos ,  pancistas y  otras liudezas, se creerán dueños del 
cam po, y  autorizados por sí y  ant«? sí, para tratar de 
gentuail» á quántos entonces ,  ahora y, por los siglos 
de los siglos áncurjiecoa, incurren ó incurran en 
la baxeza de Uamar.se vasallas del R e y así como 
Otro perillán de su secta no se detuvo en llamar 
tlerigalla y  frayhtúa A los ungidos Ministros del 
Altísimo.

Démosle sin •em’bai^o «iempo para que estudie 
algo m a s, si es que estudia alyo , sobre la voz t;a- 
sallo-, para él tan malhadada: y  entretanto publi­
que V. si gusta este acticulejo para que se tian las 
gentes de buen humor. B. L. M. de V. =  M. Vejeces,

Ayuntamiento de Madrid



Rasgo r.otable de fidelida d 'y  amor.
90^

A yer á las i i  de la mañana S. M. rodeado d« 
su Cortea de todas las Autoridades » y  de ud inmcm- 
30 .pueblo se d o i^ ó  al Templo Metropoli^uo a dar 
graCÉas al Dios de los exéiciios por &u ibenad y
la de &US amados, súbditos, habiendo íidmeaJo la
religios.! compostura de tan p-adoso Monarca, que 
cebñm'de y  llena de vergüenza idos'm as nmotatüs.

■ Por la tarde- hubo besamanos; y  cmicluLdo és*
le  a c to , el General don Xavier Elío ,  a l 'fiem a dei
Estado mavor del exérd toy de la plaza, rodea­
do de lo s '06cÍales de todos los cuerpos tuvo el 
indecible placar y  honrosa satisfacción de dar un 
libre y  completo desaht^o á los senumientcs de 
amor y  lealtad que consianterrerrte han ammado 
su co ázon  hácia la persona de nuestro adorado 
Rey el ¿efior don E’í r -v.í.víkj v n , y real fanUUa ,  re* 
piciendo por sí y  en nombre de todos los Ohcja- 
les de su exúrciio en manos de S.M . el juramen­
to de fidcüdad \]\iC con toda la Nación le habii 
ya piesU'io en el año de 1808 al tiempo de su.ad­
venimiento .al trono de las Españas.

Este acto fervoroso del amor mas puco al rúas 
amable y digno de los -Reyes causó tal sensación 
en el M onarca, en' los Oñdaies ,  y  en todos los 
concurnntes , que .solo Jas lágrimas podrían ,des- 
cribifle::.:::

E l Monarca y S5=. AA. ^juedáron sumamente re­
conocidos i  este respetuoso hcmeuage , y  contes­
taron al General Elio .̂gue .nunca l)ab:a jiudcüio 
su fidelidad”  T a l es el premio digno dtí itna^qua- 
lidades harto tiempo d esco n o ejaa sy  de una vir­
tud que solo podía recibir .elogios de 
C- un Monarca justo. iFernaad. de r<a¡ttií..)
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T O L O S A  D e  F R A N C I A .
N O TICIA S B E  OFICIO,

S E N M Ü O -  C O N S B R y A D n j f

I ^  de ios reghtros del Sanado conser-
vaáor , sesión del Domingo 'x de A bril dt> iR

\  preM ida por e! Sem dof c í d e  de Bar J e L -r l

s  .r. r£,,i r.s3;/-“
A rt. 2? El Pueblo francés v el 

tan absueltos dd juramento de 'I T h  íÍ ‘ 
favor de N APO LEO N  BONAPa R I E^

' r ‘f  “ 7 ”y  en seguida á todos lo"̂

S sS S á iis-r-
Footo-N .bkao d d  Decreto del W a X  fs o  “ s“  3
el ultimo en el aposento dd EiiiDeradnr nnn ^
tola en una mano, y  un papd Í T j f  o L
vmo que eligiese la muerte ó la renuncia d d  '
pen o, y  que cobardemente accedió á lo úitim
viniendo retirarse á Eiva (Isla) con nnl
dice también que de París  ̂ ¿  '̂ ?̂̂  una pendón:
reos á LUÍS XVUI á Londres para
«.trAsladase á .qu d ia  Capital, an donda 1= e s S a n  
reunidos diferentes PrÍDcipea d? u  ... ‘^ P̂ r̂aban
Gobierno provisional ya establecido.
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C O R T Í S .

Sttion ikl dia sa. =  Luego que se leyó el acta del día 
anterior , se dio cuenta de un parte dcl Mioisterio de la 
Gubernacioa de la Península, en el qual el Gefe Político 
de Valencia noticiaba ai Gobierno con fecha del i í i ,q u «  
S. M. el señor don Fernando V i l ,  y los señores Intames 
don Carlos y don Antonio seguían disfrutando una salud 
muy completa : que el pueblo seguía en el justo entusias­
mo de obsequiar á S. M . y Altezas , y que en la tarde del 
misino dia hablan asistido á una fundón y bayle , que coa 
el mayor cxpicndor había celebrado para cortejar á S. M . j  
señores Infantes la Maestranza de aquel reyno. É l señor Vice­
presidente contestó según estilo. £1 señor Ostolaza leyó en 
seguida una representación de un Veneciano, individuo del 
eoinetcio de Guayaquil , por la que pide se ie conceda la 
cana de ciudadanoi =  &  leyó laaibien un expediente rela­
tivo á la reposición de empleo , y abono de sueldos de unos 
Individuos de la tesurería general: la Comisión informaba ser 
dignos de esta atención, y hallarse cotnprchendidos en la 
resolución d; 1 !4  de Novieirbre dcl año próximo pasado ; se 
voto y aprobó la referida pretcnsión. =  Se leyó igualmen­
te el iiuoriue de la Regencia subre el sueldo anual, que 
debía cous-piurse al Gcfe Político de las quairo provincias 
orie.ttaics de Nueva España , Santander, León &c. que con­
siste en 40 pesos, y se aprobó por el Congreso. =  El se­
ñor secretario dio después cuerna del iiiforme de la comisión 
de Legislación , correspondiente á los empicados de Correos, 
que fueron suspendidos , por haber servido cu tiempo dcl 
gubierno iiiituso: les DirecUires de dicho ramo pedían al 
Gubierno los* oliciaks necesarios para tener corrientes las 
ohc.-nas de su cargo, y que cstabau al presente sin exer- 
ckiu por haberse dismiuuidó los empleados en mas de ia 
mitad de la loialidad de su número : iofonnaban ventajesa- 
ruente á favor de lus oñ^iaies que hablan servido aiiierior- 
ineute dichas plazas. El Gobierno apoyaba este iufonne, 
exceptuando ú don Manuel Martínez de N ovales, que de­
bía justidearse de la iiupuiacion que tiene contra si por ha­
ber comprado bienes nacionales. La Comisión es de dictámen 
que pueden ser hibiüt idos pata que sirvan hasia que salga 
el Decreto guieral respectivo á empleados r :  El señor Flan- 
dotirdccUro que deseaba saber si algunos de los individuos
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coiltenidos en U l'sta, hiblaii serTido después de hiber iu - 
rudo U  C;n5iiiueien políüca dei s  M ooírquísi e.i cujo  ca­
lo  eaiaudu privado de! eo':e de-ciudadaiio , no podía conseti- 
lir , qoe fuese habilindo para íerwir empleo luciotial ba* 
»o de uinp!un reipeiu. ~  Señor Nf^raagaray J que no traiáíi* 
d«K mas que de una babilitacjoo provisional , creía que- bas­
taba la punficaciou que habían hecho los mencionados ea 
la lista , princrpaluKiue si los señores Diputados quería.i me­
ditar con alguna cetkxioii *t bre ef estado ce  apuro y aüic- 
eioii en que se hallaron estos empleados en lienrpo del go- 
bterno intruso* =  E l señor Goiacz aopvó este íuisinopareccr, 
haciendo presente que la fidelidad del íáb iito  , y la proicc- 
eion del Gobierno son reciprocas, y que quaiido falta la 
u n a , no se pueda culpar la otra. —  El señor Calderón 
se ecupó por algunos momemos en deshacer algunas 
equivocaciones, que había padecido el señor Pla.idoiit, 
con- respecto i  algunos' stigeios que notnbró. ~  El se­
ñor Agulló opinó prudentemente ,  que en materia de 
tanta transcendencia es menester no gobernarse pv>r voces 
va g as, y todo lo que no sea una justificación , es un cri­
men f con respecto á privar á un ciudadano de su subsis­
tencia- —  HI señor AlbiUos: que el no rettabíliiar á esto» 
Oficiales, en los términos que informaba la Regencia y Ig 
Comisión , era hacer un agravio , ageno de la gravedad 
y pulso con que .1 Congreso ba procedido, y procede en 
sus asuntos. — El señor Nurzagaray expuso que estos indi­
viduos habían hecho servicios notables á la l*úiria,= El se­
ñor Gil .•’ dvirtió el düeroitc sentido que podía deducirse 
de los inforiiies de la Regencia y Comisión = rE I señor Abe­
lla extrañó que se prometiese con tanta escrupulosidad y  
liffiitacion en l i  habilitaciun de estos Índívídu-.s,  qumdo 
en la babíüiaeion del señ .rC alb j d eR o sa s,n o  se puso al- 
giln reparo. ~  El señor Aldccoa hizo una proposición , pa­
ta ijue se tomase una resgluciou general en punto á lus em­
picados. “  El señor Gil dciitosiró, que se había tratad ) y* 
Sobre esta materia en el Cviigfcso , y que soUmeme espera­
ba el informe del Gubieruo ,  á quien se habia consiihi- 
dcf sobre algunos paníGuíares} que verificado esto, el señor 
Pre.ñdente podría señalar día para tratar de este impor' 
taniisimo negocio i  y  se Icyauió la sesión.

iM rftsNTA AS a a v i l a : etUle de Barrienueve,
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